
 

 

Constancia/Senadora Nohora Tovar expresa preocupación por la propuesta 
del Gobierno sobre proyecto de Presupuesto 
 
Bogotá, 10 de septiembre de 2014 (CD). El siguiente es el texto de la constancia 
radicada por la Senadora Nohora Tovar frente a la propuesta del Gobierno 
Nacional sobre el proyecto de presupuesto. 
 
“En calidad de Senadora por el Centro Democrático, integrante de la Comisión IV, 
designada por su mesa directiva como Ponente del Proyecto de Presupuesto 
Nacional de rentas, recursos de capital y Ley de apropiaciones para la vigencia 
2015 radicado por el Gobierno Nacional, después de haber participado en las 
diferentes reuniones de Coordinadores y Ponentes del Proyecto realizadas en el 
Ministerio de Hacienda y en unas cuantas sesiones conjuntas económicas, y una 
vez realizado un detallado análisis del proyecto de presupuesto, me permito 
manifestar mi gran preocupación por la propuesta del Gobierno, la cual afecta en 
forma dirécta y considerable a la población colombiana; en especial a la clase 
media, los pequeños y medianos empresarios y al comercio en general. 
 
Adportas de aprobar el monto del presupuesto no se conocen respuestas 
concretas del gobierno a las reiteradas solicitudes de los Congresistas, en 
aspectos tan imporantes como Ley financiamiento para el hueco fiscal inicial de 
$12.5 billones que a la fecha es incierto, por los requerimientos adicionales de 
recursos que han presentado los altos funcionarios del gobierno; así mismo, su 
pronunciamiento en relación a las exenciones tributarias para fundaciones, 
corporaciones y organizaciones que tienen prelación en la renta, al plan de control 
sobre la evasión, elusión y el contabando, revisión de los desbordados gastos de 
funcionamiento, en especial en burocracia y publicidad, entre otros; revisar 
igualmente en el presupuesto regionalizado las partidas globales y atomizadas 
que no tienen mayor impacto en programas y proyectos específicos; así como 
armonizar el Plan de desarrollo con el presupuesto, a fin de direccionar la 
inversión pública para lograr mayor impacto en los indicadores económicos y 
sociales del país. 
 
Por lo anterior, invito respetuosamente al Gobierno Nacional y a los Honorables 
Congresistas - no porque seamos enemigos de la inversión social -, para que 
antes de incrementar el monto presupuestal y crear nuevas cargas tributarias para 
los colombianos, adoptar una política concreta sobre la reducción del gasto con 
austeridad en su funcionamiento, materializar y optimizar las fuentes de recursos 
existentes y hacer más eficiente el gasto  público”. 
 


